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«Fallamos: Que estllDando el recurso lnterpuesto por la repre
tentación J)T<>Cesal de don Francisco Andréu Niñerola contra la 
Orden del Ministen .... a Sducáción Nacional de 17 de julio de 
1964, debemos anular y anulamos dicha Orden como no aJusta 
da. a Derecho. ordenand, aue por el Mmisterio del ramo se ex
pida el título de Médico f!.so€cialista Estomatólogo al recurrente : 
sin haber lugar a imPQI1O> ' costas procesales» 

y este MinisterlO ha "esuelto se cumpla en sus propios tér-
minos. 

Lo digo a V. 1 para 'lJ conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V 1. ll'\J.chos años 
Madrid. 18 de marzo de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr Direotor general de Enseñanza Universitaria 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se acep
ta la renuncia de don Federico Pérez Castro y se 
nombra Vocal de; Jurado que ha de discernir lo 
adjudicación del Premio «Fray Luis de León» a don 
Fernando Diaz Esteban 

Ilmo Sr.: Por Orden mini~teriaj de 2 de lOS corrientes, pU· 
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» del día 18 siguiente, 
se nombró el Jurado que ha de discernir la adjUdicación de: 
Premio «Fray Luis de Lenn», de traducción para 1966; entre los 
Vocales de dicho Jurado figura don Federico Pérez Oastro, que 
por circunstancias familiares se ha visto obligado a renunciar 
al citado cargo. en consecuencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia del Pro
fesor señor Pérez Castro y, a propuesta del Consejo Superior 
de Invest.Igaciones Científicas, nombrar Vocal del citado Jurado 
del Premio «Fray Luis de León» a don Fernando Oíaz Esteban, 
ProfeSOr adjunto de la cátedra de «Hebreo» y colaborador del 
citado Consejo Superior de Ipvestigaciones Científicas. 
, Lo que dIgO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se in
cluyen determinadas asignaturas entre las volun
tarias de quinto curso de la carrera de Ingenieros 
de Montes. plan 1964 

Ilmo. Sr.: Vista. la P "opuesta formulada por l'a Dirección del 
Centro respectivo y teniendo en <menta lo preceptuado por el 
número tercero de la Orden de 29 de mayo de 1965 ((Boletín Ofi
cial del Estado» del 3 de junio); 

De acuerdo con el informe Ce la Comisión de Enseñanzas Téc
nicas de Grado Superior de la Junta Superior de Enseñanza Téc
nioa y el dictamen del Consejo Nacional de Educación. 

Este Ministerio ha resuelto que entre las asignaturas volunta
rias de quinto curso de 1$1 carrera de Ingeniero de Montes, plan 
de estud10s derivado de la Ley de 29 de abril de 1964. se inclu
yan. las siguientes: 

«Química Indust4'i:Lh>. 
«Industrias Químicas de la Madera». 

Lo digo a V. l. para su comcimiell'to y' efectos 
Dios guarde a V. I muchos afias. 
Madrid, 30> de m34'ZO de 1961. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ'anz'a Técn;c'a Superior . 

RESOLUCIO,N de la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas 'Ji Naturales por la que se anuncia 
para su proviSión u.na vacante correspondiente '0 lo 
Sección de Ciencias Exactas. 

Por fallecimiento del Acádémico electo excelentísimo señor 
don Ramón Iribarren CavaniJIes. ocurrido en Madrid el 21 de 
febrero de 1967. existe en e,ta Real Academia una vacante 
correspondiente a la Sección de Ciencias Exactas. En virt.ud 
del Decreto de 16 de mayo d€ 1963 se anuncia su provisión 

Para ser elegido Académico es necesario: 

1.0 Propuesta a la Academia en documento firmado por tre5 
de sus miembros numerarios, acompañado de la lista de méri
tos y pUblicaciones científicos del ltspirante. 

2.° Ser español, en posesión de todos los derechos civiles y 
ha.ba-se distinguido en las ramas peculiares a la Sección de 
Ciencias Exactas. 

3." La propuesta se pi t ::; ~mara cte lltru del plaZo de qwnce 
dla.s en la SecretaTiR el'." :a R.eR ! il.C' ad°nl 'R '1· Cipncias Exactas. 
Físicas y Nat.ura les 

Madrid. 31 de marzo de 1967.-EJ Secretano, Obdulio Fer.
nández.-1.737-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 2U de marzo de 1967 por ca que se dis
pone el cumplzmiento de la sentencia recaíaa '!11 el 
recurso t'ontenc1Oso-admlmstrati1!o interpuesto con
tra este Depa7 tamento por don Juan Pedro Rodri· 
guez de [,edesma 11 Valencia. 

nmo Sr. : HabIendo recal<'(c resolUCión firme en 18 de octubre 
de 1966 en el recurso contencioso-adminisU'ativo interpuesto con
tra es te Departament. ,.l· ,r don Juan Pedro Rodríguez' de Le- ' 
desma y Valencia 

Este Ministe1'io h!1 teDldo á oien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus oropios tkrminos. cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fallamos: Que. esurn-'ndo el presente recurso contenclos~ad
mmistrativo, interpuest o por don Juan Pedro Rodriguez de Ledes
ma y Valencia. contr}l .. cuerdo del Ministerio de Trahajo de 
1 de diciembre de 1965 en cuanto confirmó el dictado por la Di
rección General de Previsión en 30 de junio a.nterior que le 
impuso la sanción de UI año y siete meses de suspensión de 
empleo y sueldo. como Especia lista de Oirugia del Seguro de 
Enfermedad en Oaceres. I"on pérdida de los servicios computa.bles, 
en éste v repercusión proporcional en las pagas ext raordina:rtas, 
debemos anular y anulamos (Uchas. resoluciones por no ser ajus~ 
tadas a Derecho en el :j,pncIonado extremo, y en su lugar decla
rarnos en sobreseimiento de las actuaciones administrativa,,; en 
que se impuso aquella sanci()n ; sin imposición de costas 

Así por esta nuestra ,,"'ntencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» (, inserta rá en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos. manda rnos y firmamos -Esteban Samaniego.
Manuel B Cerviá.- Juan ele los Río!;. (Rubricados)) 

Lo que comunico a V 1. para su conocimienw v efectos. 
Dios guarde a V • 
Madrid. 20 de marzo d. 1967 - P O Antonio Ibáñez Freire. 

Ilmo, Sr Subsecretario 1e este Ministerio 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro O ficial de las 
Cooperativa.s Que se mencion'an. . 

Ilmo. Sr.: Vistos y estlUdlados los Estatut,os Sociales de [,as 
Cooperativ'as que a continración se relacionan. asi como el In
forme preVio emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en lOS, artícu~ 
los quinto. séptímo y octavo de la Ley de Cooperación de 2 d 
enero de 1942 y 28 del Reglamento p'llira su aplicación de 11 d 
noviembre de 194,3, ha tR'Ilido a bien aprobarlOS y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de loa Direc
ción General de Promoci·(r Social 

Cooperativa de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas «Santiago Apóstol», de Vitoria (Alaval. 
Cooperativa de Viviendas de Funcionarios Postales, de Albacete 
Cooperativa de Vivienda,· «San Francisco de Asís» de Lugones 

(Asturias) . 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas (~San Cristóbal y . Sant'a 

Eulalia». de Mérida <Badajoz). 
Cooperativa de Vivlendas del Sindicato Provincial del Olivo. de 

Barcelona. 
Cooperativa de Viviendas "Profesor Barraquen>, de Barcelona. 
Cooperativa de Viviendas «San José Obrero». de Fuentespina 

(Burgos) 
Cooperativa de Viviendas (,Jordana de Pozas». de Alcázar de San 

Juan (Oiudad Real' 
Cooperativa de Vivíendoa..~ «Sant a Coloma de Grama net». de Bar-

celona. . 
Cooperativa de Viviend".- ({San Miguel», p'ara productores del 

Sindicato de la Alimentación y Productos Coloniales, de La 
Coruña 

Cooperativa de Viviend'"" «San Fernando», de GTrunada. 
Cooperativa de Viviendas de la Asociación General de Ca,bezas 

de Familia del Banie de Aravaca (Madrid) 
Cooperativa de Vivioodas «(Pro-Necesitado» de Buibrago (Ma

dridl. 
Cooperativa de Viviendas de Pinto, en Pinto (Madrid). 
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Oq¡mer~t1va de V~vieIl!1a$ t!San Camilo», p'e M.lI4~ld. 
OQOperativa. de Vlviep4~ «lAí.bor», !fe 41~á ' qe Henares (Ma-

AtiA) . . 
'OW~rattva ae Viviendas «l'luestra Señor~ del Cl\l'ffiem>, de Ner

ja (Málaga) . 
Cooperativa de Viviendas «Loyola», de Campillos (MliJaga,>. 

) Cooperativa de Viviendas «Virgen de la Columna». de Málaga. 
O@Pilr, &tlV&eleVivienda.."¡¡Virien de l~ DQ1Q!'esll. de Sl~ca 

(Mul'cia) . 
OWperativa de Viviendas lINuestra Señora de Loreto», de Silla.-

. maPIla.. 
O~¡¡.tiV11, de Viviendas «~an ~1.l;co de Asís». de Sala-
~an~ . 

Cooperativa de Vivienda .. «Nuestra Señora de Belén», de Torrela.
vega (Santander) . 

OPQPttrativa Sinaic¡¡.! de la Vivienda «San Joséll, qe Quint!\ollal' de 
la Orden (Toledo). 

C(lj:¡Pff8.tiv¡¡. ele Viv1endas «San ~~». ae lWm~ (Sa.n~er>. 
Cooperati~ de Viviendas «Virgen del Rosario». de Sa.pchon~o 

(SegoVl8.l . . 
Coope~tiv¡¡, !le ViVienda,<; Mra Prod:¡.¡ctores de «.H'as~ y IOhade-

sa», de Sevilla. 
Cooperativa de Vivienda., «Santiago AP4stQl», de SevUl'llo. 
Cooperativa de Vivienda.:i «Campanafll. de VlI-lenc1l\.. 
Cooperativa de Viviendas «San Fel!pe Nl'lrlll. !lft ValI~ld. 
Cooperativa de Vivienda:, «Santa Agueda». ele VallaaW~A.. 
Cooperativa de Viviendas trAlférez :f!rpvisiQM.lll. de VtLllaawla, . 
Cooperativa de Viviendas «Santa Ii.ita», de MtKl·ina de a.l0.sec0 

(Valladolid). . 
Cilq~~, 'Vl\: !le ViyieIla~ P~II- ~i<ma4'iQS ele T~~Q!I, de 

V,"lfI olld. 
Coopera ¡va de V'ivie:na~ ¡¡Nerv14pll, ae La.$ 4tl1'MS íVMya), 

,J..o que !ligo a y . l· para S1.I COD~hmenro y efect,(lfi. 
~QIl gu1\f!1e a Y l m.:;' tcnos aflps. 
Mllqria. 29 de ~p cI~ l067.-P. D .: ,\n4mül n>{¡.~ F'fltlrtt. 

lImos. Sres. SU~~tJa.t1I y Dlfect9r ~ener¡¡.1 qe PfQm~ón ~¡.l. 

MJNISTER10 DE INDUSTRIA 

Teps!ón en ~Y.: ~. 
~I1~¡t~Q en kHómetros: O,29a. 
Número ¡te cin:uitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrsdos: 25. 
Sepl1-ración: Cable subterrámo. 

Vistos los . informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las copdiciones 
ba:jo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industri~, de acuerdo con lo cijspuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley ¡0/1966. 
d<, 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre <le 1930; ¡.ay de 
24 de noviembre de igu~l año, y Reglamento de Lineas ~Iéctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden mlnisterial de 4. de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de ltt linea solicitada y declarar la 
utilidMi pÍlbli¡:~ ¡te la misma. a los efectos de la imposicióll de 
l\~via\Unpre de pasp ele linea de transporte de energla el~tri
ca sobre los terrenos, aRras y servicios afectados por llr misma. 
OQn S\ljecióp ~ las condlcionel; siguientes: 

. l.. La ipS~alaclÓn se llevar¿ a efecto de acuerdo con tl'S 
e&pec!ftcaci¡ypps que ngurl\-I'} en el proyecto preselltl\.do, ~scr\to 
por el lmwrnlll'Q lndustrial don llamón Jorge con fecll~ maYO 
de 1965, ~n lo que nQ resulte · woclificado por esta autorj;1\.ll16n 
f la§ pequeflas mo4W,caciones qUe en su caso se solicij;ep 'f au-
~~~ . 

~.~ ~I pt~ de fn~estll ep m:trch~ que se cop~~ paraJr
Illlr¡~lóp qe l!j.S Pbr~ jlS de tres q¡eses, depi~nao el titWII-r ar 
cuenta poc escrito a esta 'Pelegaci(m de Industria Qe la f· ' a 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones ql.le se consideren necesarias durante su ejecu
ci{}Ilt ~I ¡:PIlIo SU recpnpcimientc definitivo y e~tensl(ln q~ IWta 
d~ P\lest~ tln ' marcha. ql.\eq~ndo sometidas en Sl.\ to~dacI l¡m 
lp&t.e;llW~!nleS que S!! a\.lt<>rlz~n, tanto en el . periodo de cQP$tl11c
ción COIllP en el de exPlotacióh, a la inspeccióp Y viglll'ncl9r del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.· El propietario de esta ir.stalación queda obligado a ln
trqducif a su costll- las modificl!Ciones necesarias en la misma 
!il \.lna Vez ésta en servicip se prpdujerQ7Il. pertm-baclo.nes .en las 
¡~lleIl8 ~elegráfl1!ali p telefonicas que c~za o afeota. 

H PreVios tas trámites legales. la Administración podrá de
clW-a.f l~ llaAullidad de esta conceBtón si se comproparll el in
cumpllmepto de las OOnAlc!ones Impuestas en el presente escrito 
P PQf l11exactl\.s delllarl\.Ciones de los datos que figuran en 11\. so
licit\.ld, CQp t9Qas las coru;ecuellcial\ de tipo a4milllstrativo y 
civil que se deriven, se,l\n las qlsposiciQnes legales apllc!!b,es, 

5.· Para el establecuniento de la servidumbre de paso de 
la Une!} a~ transporte de energt .. eléctrica, C\.lya declaración de 
l!~i"dJld ¡>l\Plica se acuerQa en esta ~solución. se estar¡\. a lo 
tHSpu~t.q en la ~Y nmnero 10/lllfi6. ~e 111 de marzo, y qelllás 
dísporeionel; I1rpllcll-bles ¡;;Qpre prescripclones técnicqs y de · sesu
I1qaq. 

Pe lW\.lerdo con Ip dispuesto ~n el articulo lO, párrafo qmn.
~L~!I cliMa t,!!y. la qeclarl\.Ción ¡le utilidad pública ~ l~ lPS
~lWWióp lleva aparelaqa la de la necesidad !le OCUPIIJ' o p,dq1ltrlr 
tm §H Il~Q t(ls terrenos, obrali 1 . servicios preciSOS para dlello 
es!;IlRlecjmiellUl p'e ~YlaUmbre. 

, ¡¡ .~ ~stl1t auWlZa¡:ióp se Ilor.cede sin perjuicio ele posibles 
4jtrpilluls 4i1 tt!rper~ y dejamio a ¡¡alVO el def~hQ <le pt'QPill!lad. 

V l-a insta1IWiM !le lit Unea se ~ectuara por cl.\.eIltl\.y nes
iO del cpnC1lSi~r1O, el cual \WJ»nderá de CU&f\t(>s, ~aflPIi y ~
j'ij\clps ¡:rudillrnll CI\.~l1rrse ¡:on motivo <le la m~~a. 

8.· Queda obligado el concesionario a efectuar las obr~ ~e 
CQll&llrv¡wiQn Y reparación que necesite la instalación para man
~,~14 CQnlit~~~wente en b\len e!!t.l1.dQ Y ep las depiqas C(lnpi
~lo~1i de iIllJWl!1~ 6leDao responsable civil Y crtm.ln~ente 
~e los IWcidenw.s que pu.edap prodUCirse por iIlc\UnpJ1q¡4entQ de 
dicha obligacIón. . 
, 9.· En caso de que por proyeotos de la Adm1nlstr~i6n sea 
~~o modlflca.r el t.razado da la Unea la Empresa ~>n~es1o
Ilafi~ Itlitará oPlig'lida a ello, cumpliéndose 10$ trámites qUIl di&
pane el IIJ'ticulo 29 del Decreto 2619/1966. qe 30 de octubre. 

10. Para la f¡tltllzaciÓn qe 1m trabajas a que esta conc~6n 
se renere deberán observarse 1&s especifiCaciOnes que seiÍals.n 
loa pliegos de !lQnWc1p~ ~~1tleci!l~ ppr los Orga~srn08 y 
~lWiqne!l ~rciVinpillles p locales ~ q\le pu.di~a afectlll', y que 
~tm ~¡:lt~rse ele 108 mlsrnos por el conces1ona,rio. 

Barcelona, 1 de mano de 1967. - El Ingeniero Me. V. !le . 
Buen,-l.'l69-C. ' 

RESOLUOION ele la Delegación de Industria de 
~aT!lslan,q.PQr la q~e se autpriza ~ lq !C~pres" N~ 
cUl1H~¡ irpeléctr~il del .RipqgW2q1Hlll 14 4~tal¡J
ciólt (le líne~ as transporte ae energÍQ eléctrica 
q1f!! ¡e ta, 11 $e 4e~lara concretamen~e la ' u'tUídlJd 
WJ>JJM la mmnG, 

Cump-Udos lostrárnites reglamenta.r!os en el expediente in
coado en esta Delegación de Industrta.prornovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribe.¡orzanh, con domiclllo en Bar- . 


